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La “comunidad” como sujeto de proyectos de desarrollo 
y cooperación. Reflexiones críticas a partir del caso de un 
proyecto de promoción del manejo forestal comunitario 

en Santiago del Estero (Argentina)

ES Resumen: En los últimos 50 años la “comunidad” ha emergido como protagonista de proyectos de manejo 
de recursos naturales impulsados por las agencias internacionales de cooperación y desarrollo. No obstante, 
lo que se entiende por comunidad, en estos proyectos, resulta a menudo de una definición normativa basada 
en criterios sociales, territoriales o culturales prefijados, que no toma en cuenta la dimensión dinámica y 
relacional de los usos y prácticas comunitarias. Este artículo ilustra esta tensión a través del estudio de la 
implementación de planes de manejo forestal comunitario por el proyecto Bosques Nativos y Comunidad, 
financiado por el Banco Mundial entre 2015 y 2022 en el norte de Argentina. Resalta la importancia de que 
los proyectos consideren la multiplicidad de las formas comunitarias y sus expresiones cotidianas y no-
formales para formular propuestas de inversiones y gobernanza adaptadas, y evitar conflictos de uso.
Palabras clave: comunidad; bosque; manejo forestal comunitario; agencias internacionales de desarrollo; 
Chaco semiárido; Argentina.

ENG The “community” as a subject for development and cooperation 
projects. Critical reflection from the case of a project promoting 

community forestry management in Santiago del Estero (Argentina)
ENG Abstract: Over the last 50 years, the community has emerged as a protagonist in natural resource 
management projects promoted by international cooperation and development agencies. However, the 
definition of community proposed in these projects is often normative and based on predetermined social, 
territorial and cultural criteria that do not consider the dynamic and relational dimension of community uses 
and practices. This article illustrates this tension through a study of the implementation of community forest 
management plans by the Native Forests and Community project, funded by the World Bank between 2015 
and 2022, in northern Argentina. It highlights the importance of these projects in integrating the multiple 
ways in which communities exist, and their everyday and non-formal expressions, to formulate appropriate 
proposals for action and governance, and to avoid conflicts of use.
Keywords: community; forests; community-based forest management; international development agencies; 
semi-arid Chaco; Argentina.

FR La “communauté” comme sujet de projets de développement et 
coopération. Réflexions critiques à partir du cas d’un projet de promotion 
de la gestion forestière communautaire à Santiago del Estero (Argentine)
FR Résumé: Dans les 50 dernières années, la communauté a émergé comme protagoniste de projets de 
gestion des ressources naturelles impulsés par les agences internationales de coopération et développement. 
Cependant, la définition de la communauté proposée dans ces projets, est souvent normative et basée sur 
des critères sociaux, territoriaux et culturels prédéterminés qui ne prennent pas en compte la dimension 
dynamique et relationnelle des usages et pratiques communautaires. Cet article illustre cette tension à 
travers l’étude de la mise en œuvre de plan de gestion forestière communautaire par le projet Forêts Natives 
et Communauté, financé par la Banque Mondiale entre 2015 et 2022, dans le Nord de l’Argentine. Il met 
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en évidence l’importance pour ces projets d’intégrer la multiplicité des manières de faire communauté et 
leurs expressions quotidiennes et non-formelles pour formuler des propositions d’action et de gouvernance 
adaptées et éviter les conflits d’usage.
Mots-clés: communauté; forêt; gestion forestière communautaire; agences internationales de 
développement; Chaco semi-aride; Argentine.
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1. Introducción
Desde las últimas décadas del siglo XX asistimos a un auge de políticas de desarrollo rural y propuestas 
de cooperación internacional que tienen a la “comunidad” como su sujeto protagonista. Especialmente en 
lo referido a la conservación de los bosques, el manejo forestal comunitario (MFC) es promovido desde los 
años 1970 por agencias como la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO), aun si sus enfoques y objetivos se han modificado a lo largo del tiempo (Gilmour, 2016).

En vinculación con estas apuestas por la comunidad como sujeto de desarrollo y conservación, muchos 
países desplegaron políticas para otorgar o devolver el control sobre bosques y otros ecosistemas naturales 
a pueblos originarios y comunidades campesinas (Alden Wily, 2021), promoviendo su aprovechamiento 
sostenible por parte de estos sujetos y a menudo imponiéndoles exigencias relativas a la conservación de 
los ambientes (Pacheco et al. 2012). En términos jurídicos, sin embargo, los derechos concedidos tienden a 
ser precarios o de dudosa definición (Ginsburg y Keene, 2020; Aggarwal et al., 2021); como rasgo distintivo, 
suelen estar otorgados a nombre de “comunidades” y no de los sujetos individuales (Pacheco et al., 2012; 
Alden Wily, 2018).

La literatura ha destacado que las tierras bajo control de comunidades indígenas y campesinas presentan 
buenos indicadores de conservación, aun en ausencia de esquemas formales de manejo (para Argentina: 
Marinaro et al., 2015, Camino et al., 2023, Guzmán, 2017). Por otra parte, el éxito de los esquemas formales 
de MFC ha sido variable, sea en lo referido a la dimensión ecológica o al desarrollo económico, aunque 
existen casos en los que estas dimensiones convergen exitosamente (Chhatre y Agrawal, 2009). Como 
factor relevante se señala que las tierras comunitarias con seguridad jurídica tienden a tener los mejores 
resultados en cuanto a conservación (Chhatre y Agrawal, 2009, Robinson et al., 2014).

Dejando a un lado la discusión sobre el éxito de los esquemas de manejo comunitario en los referidos 
aspectos, este trabajo se enfoca en sus presupuestos sobre la comunidad y lo comunitario. Así, pese a la 
intención declarada de empoderar a las comunidades y fortalecer su autoorganización, las propuestas de MFC 
y otras formas de gestión comunitaria de los recursos naturales promovidas por organismos de desarrollo 
y cooperación corren el riesgo de postular una visión estereotipada y normativa de “la comunidad”. Los 
términos que se refieren a la comunidad a los cuales recurren los actores de estos organismos no siempre 
son claramente definidos y cuando lo son suelen basarse en criterios sociales, territoriales o culturales 
predeterminados (Dervieux y Nôus, 2022). En particular, a partir de los años 90, ha servido como modelo “de 
talle único” el enfoque neo-institucionalista asociado al nombre de Elinor Ostrom y a los principios de diseño 
desarrollados en su obra principal, Governing the Commons.

Elaborados en los círculos académicos y de cooperación internacionales, los principios de Ostrom son 
incorporadas a un “imaginario ecológico transnacional” acerca de la comunidad (Tsing, 2020). Su circulación 
tanto discursiva como operacional puede redundar en una esencialización de la organización colectiva y 
de la presunta conexión con la naturaleza de las poblaciones rurales autóctonas o campesinas, y en una 
tendencia a proponer recetas universales para solucionar problemas siempre singulares y situados. Este 
artículo confluye entonces con los estudios que proponen una mirada crítica sobre la construcción histórica 
de la apelación a “la comunidad” en los modelos de MFC (Brosius et al., 2005), a partir de su confrontación 
con los conocimientos existentes sobre los usos y prácticas situadas de los beneficiarios de los proyectos 
de cooperación.

Esta reflexión se aborda partiendo del análisis de un instrumento de promoción del MFC en Argentina, los 
llamados Planes Integrales Comunitarios (PIC). Éstos representaron el principal componente del proyecto 
Bosques Nativos y Comunidad (BNyC), financiado por el Banco Mundial a través del préstamo BIRF-8493, y 
ejecutado entre 2015 y 2022. La pregunta que guía el trabajo es hasta qué punto las premisas del proyecto 
con respecto a la “comunidad” y el MFC, inspiradas en los principios de Ostrom, son convergentes, o al 
menos compatibles, con las prácticas de la población destinataria en un área de estudio situada en el norte 
de la provincia de Santiago del Estero.
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En el apartado que sigue se explica la metodología empleada en este estudio. A continuación se repasa 
la cronología del manejo comunitario de recursos naturales como paradigma de proyectos de desarrollo 
y conservación; se examinan sus presupuestos teóricos y su contribución a la circulación de imaginarios 
ecológicos transnacionales sobre “la comunidad”. La cuarta parte ilustra la situación de tenencia de la tierra 
y las prácticas productivas de las poblaciones destinatarias de los PIC en la zona de estudio. Después se 
desarrolla el contenido y funcionamiento de BNyC y de los PIC y sus consecuencias sociales y territoriales. 
Por último, la conclusión/discusión vuelve sobre la invisibilidad de las prácticas locales desde el punto de 
vista de los criterios institucionales del MFC.

2. Metodología
El objeto de este estudio es “la comunidad” tal como la definen los PIC formulados en el marco del proyecto 
BNyC. Se estudiaron ocho de estos PIC en el curso de varias estancias realizadas en la zona de San José del 
Boquerón en el departamento Copo (Mapa 1), en Santiago del Estero, entre 2017 y 2023, en el marco de un 
trabajo doctoral, de la participación en un equipo técnico para la formulación de cuatro PIC y una investigación 
posdoctoral. Estas estancias dieron lugar a numerosas interacciones con los grupos de beneficiarios de 
PIC y a entrevistas con campesinas y campesinos con diferentes situaciones económicas y esquemas 
productivos, así con referentes locales, técnicos de terreno y dirigentes de asociaciones campesinas 
y comunidades indígenas1. También implicaron momentos de observación participante con habitantes 
en varios parajes destinatarios de PIC. Además, para entender la dimensión institucional del proyecto se 
realizaron 15 entrevistas semiestructuradas con técnicos y funcionarios nacionales y provinciales. Estas 
fuentes se triangularon con el análisis de los documentos oficiales de formulación e implementación del 
proyecto BNyC (PNUD-AR, 2015; Banco Mundial, 2015, SAyDS, s/f; Medina et al., s/f) y la documentación de 
algunos de los PIC analizados.

Las poblaciones indígenas y campesinas beneficiarias del proyecto en la zona de estudio se asemejan a 
las de la provincia en general por su situación de tenencia de la tierra y las prácticas productivas (ver sección 
4), sin que existan estudios sistemáticos que permitan precisar las particularidades de la zona.

MAPA 1. Ubicación del área de estudio

Fuente: Elaboración propia.

1	 En total se realizaron aproximadamente 170 entrevistas registradas en notas o en grabación, que tratan de múltiples temas 
referidos al uso de los bosques y a la organización territorial, muchas de ellas con referencias más o menos detalladas acerca 
de los PIC.
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3. La “comunidad” como sujeto de proyectos de conservación y el “gobierno de los comunes”
El manejo comunitario de los recursos naturales (MCRN), en particular el MFC, es actualmente un paradigma 
clave en las políticas ambientales aconsejadas y aplicadas por los organismos internacionales de desarrollo. 
Su difusión, dentro y fuera de estos organismos, ha pasado por varias fases desde su aparición hasta su 
generalización y ajuste.

Los cambios de paradigma en políticas públicas suelen rebasar el marco de la discusión interna de 
los organismos especializados y las disciplinas académicas asociadas, respondiendo a los debates que 
atraviesan la sociedad en su conjunto (Hall, 1993). El paradigma del MCRN surgió desde los años 1970 en un 
contexto que ponía en tela de juicio la tendencia centralizadora del paradigma modernizador de las décadas 
precedentes, cuestionando la idea desarrollista de una transición lineal y progresiva, guiada por el Estado, 
de las llamadas sociedades tradicionales a economías desarrolladas.

Los proyectos de desarrollo de la década de 1960 se habían caracterizado por promover la planificación 
industrial y la construcción de infraestructuras a gran escala, que alteraron profunda y durablemente los 
paisajes y sociedades sobre los que se aplicaron (Locher, 2016). El Estado aparecía como principal agente 
de progreso y crecimiento, tanto en los países centrales como en las recomendaciones de los programas 
de desarrollo dirigidos al Sur. En el ámbito forestal, los organismos internacionales, en particular la FAO, 
promovían la industrialización a través del apoyo a la planificación y la transferencia de tecnología (Schmincke, 
1995); esto supuso la aplicación de los principios derivados de tradiciones forestales universitarias a escalas 
locales —las del ejido, paraje o comunidad— generalmente a través de concesiones a empresas privadas o 
estatales (ver p. ej. Merino Pérez, 2018).

Sin embargo, los esfuerzos de modernización no siempre habían resultado satisfactorios, y en casos 
extremos habían tenido desenlaces catastróficos (Scott, 1998). Locher (2016) rastrea el origen del paradigma 
de MCRN en los trabajos antropológicos comisionados por la Agencia de los Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional (USAID) durante la hambruna que afectó al Sahel entre 1973 y 1975. Éstos concluían 
que el uso de los pastizales en la región estaba organizado por normas consuetudinarias precisas, que 
habían sido desestabilizadas por las políticas de sedentarización y los desplazamientos forzosos ocurridos 
en el marco de proyectos nacionales de modernización, apoyados por organizaciones internacionales. Los 
antropólogos de la USAID auspiciaron la revalorización de los conocimientos de las poblaciones locales y 
campesinas (Locher, 2016). Siguiendo sus pasos se consolidó la perspectiva de que las prácticas locales 
expresan un conocimiento de largo plazo, especialmente adaptado a sus contextos medioambientales y 
sociales y, por ello, eficaz para combinar la producción con la conservación de los ecosistemas. Este enfoque 
revoca el pensamiento modernizador que identifica las formas tradicionales como arcaicas, irracionales y 
anticuadas, oponiéndole un discurso que valora la racionalidad de los comportamientos de las poblaciones 
rurales por ser ecológicamente virtuosos (Conklin y Graham, 1995, Locher, 2016).

A la vez, desde los años setenta empiezan a diversificarse las preocupaciones ambientales. En el ámbito 
de la conservación se cuestionó el paradigma aún dominante de los parques sin habitantes (Dumoulin, 2005). 
En el ámbito de la gestión forestal, la protección del ambiente ganó relevancia a expensas de la atención 
exclusiva a la industrialización (Glimour, 2016). Paralelamente, se pusieron de relieve los vínculos entre las 
poblaciones indígenas y las zonas forestales en las que viven (Banco Mundial, 1978). Este proceso se inicia 
con la alianzas entre colectivos o representantes de poblaciones indígenas y grandes ONG ecologistas de 
alcance internacional, produciendo nuevos discursos que alimentan un “imaginario ecológico transnacional” 
(Tsing, 2020) en el cual las poblaciones indígenas están presentadas como ejemplos paradigmáticos de la 
“conservación natural”, dotados de modos de vida respetuosos y sostenibles para los ecosistemas (Conklin 
y Graham, 1995).

Desde el inicio, la revalorización de los conocimientos locales para el manejo de los recursos naturales 
estuvo vinculada al reconocimiento de las formas de uso común, sin que necesariamente se pusiera en 
juego una noción muy precisa de la comunidad, lo comunitario o el uso común. Por ejemplo, la FAO definía 
el MFC como “cualquier situación que involucre íntimamente a la población local en la actividad forestal” 
(FAO, 1978, cit en FAO, 2001), apelando a una idea deliberadamente amplia y vaga de lo “comunitario”. Tal 
abstracción refleja también la falta de conocimiento sobre las prácticas comunitarias, y de sus vínculos con 
los procesos ambientales, al menos en los primeros tiempos de la implementación de proyectos de MFC por 
parte de las organizaciones internacionales. Posteriormente éstas han tendido a modificar sus proyectos 
para integrar mayores grados de participación y el reconocimiento de derechos basados en normas y 
prácticas comunitarias (Campbell y Martin, 2000).

Esta integración de las ideas acerca del rol de la comunidad en las políticas de desarrollo y conservación 
no ocurrió sin fricciones en el seno de las agencias internacionales. En las décadas de 1970-1980 los 
funcionarios, agentes de cooperación y académicos que las promovían permanecieron al margen de los 
principales programas. Sólo desde comienzos de los noventa el MCRN se impone como un paradigma 
central, empujado por las preocupaciones ecológicas de ONG y fundaciones especializadas que reclamaban 
la introducción de una “agenda social” que tomara en cuenta las cuestiones ambientales y las poblaciones y 
conocimientos locales, dentro de las propuestas de las agencias internacionales (Goldman, 2005).

El modelo de Ostrom sobre el gobierno de los comunes cumplió una función pivotal en la alineación 
de objetivos y discursos en torno a lo comunitario. El vocabulario del MCRN fue desarrollado dentro de la 
Common Property Network, creada en 1984 a partir de los debates en torno a la crisis del Sahel. Sucesivos 
financiamientos de USAID permitieron a esta red elaborar un marco analítico para estudiar y comparar los 
bienes comunes y crear la base de datos y la bibliografía que dieron sustento a la obra de Ostrom (Locher, 
2016). Mediante un esfuerzo de teorización y abstracción a partir del material reunido, la autora estableció 
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una serie de “principios de diseño” (Tabla 1) compartidos por los casos que lograban tanto la conservación 
a largo plazo del recurso como la obtención de ingresos para sus usuarios. Argumentó que la observancia 
de esos principios incrementaría la probabilidad de éxito de cualquier arreglo de uso común de un recurso.

Además de su extraordinaria claridad y rigor conceptual, la difusión de esta obra se vio favorecida por 
su estricto individualismo metodológico, que la hacía capaz de resonar con el pensamiento neoliberal 
dominante. A partir de este postulado Ostrom construye una teoría de la gestión autoorganizada de los 
recursos de uso común (RUC) que se aparta tanto de la propuesta de una regulación estatal centralizada 
como de la doctrina de la inherente superioridad de la propiedad individual y la empresa privada (Forsyth 
y Johnson, 2014). Ostrom contempla la existencia de lazos comunitarios duraderos como una variable 
que modera la incertidumbre de las condiciones ecológicas. Según ella, las poblaciones de sus casos de 
estudios comparten la característica de haber “permanecido estables durante largos periodos de tiempo. 
Los individuos han compartido un pasado y esperan compartir un futuro. Es importante que los individuos 
mantengan su reputación como miembros fiables de la comunidad. Estos individuos conviven y cultivan las 
mismas parcelas año tras año. Esperan que sus hijos y sus nietos hereden sus tierras”, por lo cual “sus tasas 
de descuento son bajas” (Ostrom, 1990: 88). En esta visión, la presencia de una unidad social, espacial y 
cultural de carácter comunitario permite explicar la capacidad de los individuos para autoorganizarse en la 
gestión de los RUC, pero no se estudia como una dinámica en sí misma.

Esta concepción de la “comunidad” está presente también, aunque generalmente de manera implícita, 
en los programas basados en los principios de MCRN. Sugiere una conformidad entre un conjunto social 
inscrito en un espacio delimitado y una unidad denominada “moral” que procede de una historia, pasada y 
futura, común y de dinámicas culturales que implican un control social (Le Meur, 2008). De ahí se produce un 
desplazamiento hacia una dimensión económica e institucional, en la cual el conjunto de normas surgido de 
la “comunidad” expresaría un interés homogéneo por el control y uso de los recursos naturales compartido 
por sus miembros (Barrow y Murphree, 1998). Esta visión niega, por una parte, la superposición de entidades 
tanto territoriales como sociales en las cuales los miembros están imbricados (Le Meur, 2008) y, por otra 
parte, la diversidad de las fuentes de legitimidad que dan lugar a poderes diferenciados sobre el territorio y 
sus usos (Brosius et al., 2005).

Los principios de diseño ostromianos se convirtieron en una herramienta central de los programas 
internacionales ambientales. Sin embargo, la representación de lo comunitario que promueven ha sido 
contestada y reformulada de manera intensa en las últimas dos décadas. En América Latina especialmente, 
las lecturas propuestas desde la ecología política se enfocaron en las disputas socio-ecológicas en las 
cuales estas mismas comunidades están involucradas (Villamayor-Tomás et al., 2016). La comunidad 
pensada en estos marcos está definida por su capacidad de resistencia y de defensa de la naturaleza frente 
a procesos de cercamientos globales y locales (Merlinsky, 2017).

Si bien estas lecturas pueden caer en la misma trampa de sobrevalorar la unidad de la resistencia 
comunitaria, ponen de relieve que las dinámicas que sostienen estas luchas arraigan en intercambios 
cotidianos basados en la solidaridad y el compartir, que ponen en el centro la reproducción del ámbito 
comunitario (Gutiérrez Aguilar y al., 2017). Desde esta perspectiva, la comunidad no es el colectivo que 
gestiona un RUC mediante principios diseñados por ella, sino una multiplicidad de vínculos, mayormente 
invisibles e informales, que no dependen de una instancia de gestión institucionalizada (Bresnihan, 2015). 
Partimos de esta oposición conceptual para proponer una lectura de las tensiones entre las modalidades 
locales de uso del monte y las prácticas de comunalización asociadas a ellas, y los propósitos de un proyecto 
de MFC fundamentado en la lectura ostromiana del gobierno de los comunes.

4. El uso común del monte en el norte de Santiago del Estero: familias, parajes, asociaciones 
campesinas, ¿comunidades?
La zona de implementación del proyecto BNyC forma parte de la región forestal del parque chaqueño 
semiárido (Sarmiento et al., 2021), una región predominantemente llana con un tapiz de vegetación boscosa en 
alternancia con pastizales y humedales de diversos tipos. Sus bosques xerófilos fueron sometidos entre fines 
del siglo XIX y mediados del XX a una intensa y destructiva explotación forestal2. Desde las últimas décadas 
del siglo XX la región ha experimentado un acelerado proceso de deforestación, impulsado primero por la 
expansión de cultivos de granos destinados a exportación —especialmente la soja— y más recientemente 
por la ganadería bovina. Como resultado, se deforestaron 5,5 millones de hectáreas en el Chaco seco entre 
2000 y 2022 (REDAF-LART, 2024). Este proceso de cambio de uso del suelo trajo aparejado un gran número 
de conflictos por la tenencia de la tierra, ya que las áreas boscosas son generalmente habitadas y utilizadas 
por grupos indígenas y campesinos que carecen de títulos formales sobre sus territorios (REDAF, 2013).

En Santiago del Estero los departamentos seleccionados para el proyecto BNyC fueron Alberdi, 
Copo y Pellegrini, en el extremo norte de la provincia (Mapa 1). Los documentos del proyecto justifican su 
selección con tres argumentos. En primer lugar, para permitir la implementación de un esquema de manejo 
sostenible del bosque, se seleccionan zonas donde existe una explotación forestal, sin que sean zonas 

2	 En ese periodo, los bosques de Santiago del Estero proveyeron gran parte de los durmientes para la expansión ferroviaria en 
Argentina, además de postes de alambrado para la región pampeana y combustible (leña y carbón) de uso industrial y domés-
tico. Su explotación, cargo de empresarios vinculados a las élites políticas provinciales y a grandes capitales extraprovinciales 
(Tasso, 2007, Girbal Blacha, 2022), había destruido más del 75% de los 11 millones de hectáreas de bosque de la provincia para 
comienzos de la década de 1970, según estimaciones de la época (Carreras, 2018); esto sin duda no se refería a la eliminación 
completa de la vegetación leñosa, sino a la existencia de bosques en diferentes estadios de deterioro.



34 Laurent, C.; Langbehn, L. REDC. 52(1), 2025: 29-41

críticas en términos de deforestación (Banco Mundial, 2015)3. En segundo lugar, se apunta a fortalecer 
poblaciones consideradas vulnerables, sobre todo porque no tienen acceso a títulos de propiedad. Por 
último, la presencia de organizaciones locales —asociaciones de campesinos o comunidades indígenas— 
e intermediarios calificados —agentes territoriales de organismos de desarrollo estatales y ONG— ofrecía 
buenas perspectivas de viabilidad para el proyecto y su arraigo en la zona (PNUD, 2015).

La provincia de Santiago del Estero tiene una elevada proporción de población rural (31%, frente a un 9% 
para el total nacional, según el Censo de Población y Vivienda 2010). Se estima que 70% de las explotaciones 
agropecuarias de la provincia se encuentran en situaciones de tenencia precaria de la tierra (Guzmán, 2017). 
Se trata en su mayoría de lo que los censos registran como “explotaciones sin límites definidos”, que en 
general suponen formas de uso común de una parte de las tierras, como las áreas de pastoreo (Paz et al., 
2018). La economía de estas unidades se caracteriza por la pluriactividad. La principal actividad que se 
realiza en los bosques es la cría de ganado vacuno y caprino, complementada en mayor o menor medida 
por actividades forestales; a esto se añaden, según los casos, cultivos a pequeña escala, apicultura, 
producción de alimentos elaborados y artesanías (Guzmán et al., 2012), además de ingresos por trabajos 
fuera de los predios, sea en actividades locales o con migración estacional, e ingresos pasivos (jubilaciones, 
asignaciones, etc.) (Paz et al., 2018).

Las tierras sobre las que se desarrollan esas actividades son del dominio de la provincia (tierras fiscales) 
o tierras privadas cuyos titulares son desconocidos a nivel local. El Código Civil reconoce el derecho de 
prescripción adquisitiva, que permite a los poseedores obtener la propiedad de la tierra después de un 
tiempo determinado, generalmente de 20 años (Suárez, 2019). Los juicios de prescripción son costosos y 
arriesgados para los demandantes: en la mayoría de los casos, las sentencias judiciales sólo reconocen la 
posesión de las zonas donde se encuentran las casas y otras instalaciones, y no de las amplias zonas de 
uso común, vitales para la reproducción de las economías familiares (Barbetta, 2009). De este modo, la 
población rural se encuentra en una situación de vulnerabilidad frente a inversores que ostentan títulos de 
propiedad sobre las tierras que aquellos habitan y usan.

Ante esta amenaza, desde fines de los años 1980 surgieron en la provincia organizaciones que buscaron 
representar las demandas de esas poblaciones y oponer resistencia directa a los intentos de desalojo, 
reivindicando su identidad campesina y nucleándose desde 1990 en el Movimiento Campesino de Santiago 
del Estero (Jara, 2016). A la vez, sea por el esfuerzo de productores individuales o mediante proyectos de 
desarrollo rural patrocinados por ONG u organismos estatales, en muchos sitios se instalaron parcelas 
alambradas con el doble objetivo de mejorar la producción ganadera y de “hacer posesión”, es decir, instalar 
infraestructura visible que pueda ser reconocida en un juicio de prescripción (Gómez Herrera, 2019). Otra 
estrategia adoptada por una parte del movimiento campesino es la del auto-reconocimiento indígena, a 
partir de la sanción en 2006 de la Ley 26.160 que declaró la emergencia en materia de territorios indígenas y 
dispuso su demarcación e inscripción, suspendiendo las acciones legales de desalojo contra ellas (Concha 
Merlo, 2021; Suárez, 2024).4

No contamos con literatura que describa en detalle la población del área de estudio, pero de acuerdo a 
nuestras observaciones y a los datos de los PIC analizados, la caracterización general expuesta se aplica 
también allí, con algunos matices. Según los datos recopilados en la fase de diagnóstico de los PIC, un 
aspecto destacable es la importancia que tiene la producción forestal para la población local destinataria 
del proyecto tanto en términos de tiempo invertido en la producción, principalmente de postes de alambrado 
de quebracho colorado (schinopsis lorentzii) y de carbón vegetal, elaborado con diversas especies, como 
en términos de los ingresos monetarios que generan. La mayor parte de las familias tienen ganado, pero 
el tamaño de los rebaños presenta grandes variaciones y representa un importante marcador de riqueza 
y posición social a nivel local. La obtención de ingresos fuera del propio sistema productivo es frecuente 
también entre los destinatarios de los PIC estudiados.

En términos espaciales, la población de la zona se distribuye en parajes que pueden tener desde apenas 
dos o tres casas hasta varias decenas (el más numeroso en el que hemos trabajado contaba 90 familias en 
2017). Salvo los más pequeños, estos parajes se agrupan generalmente en torno a un centro que suele incluir 
una capilla, un campo de fútbol, muchas veces un pozo surgente, y en los lugares más grandes, una escuela 
y una posta sanitaria. En torno a los parajes se extienden los bosques donde se realiza la actividad forestal 
y pace el ganado.

De acuerdo a estudios realizados en la zona de estudio por Langbehn (2020, 2021), las normas que rigen 
el uso del espacio y las actividades dependientes del bosque son específicas para cada paraje. Se trata 
típicamente de normas implícitas e inferenciales, lo que significa que no emanan de una autoridad (sea 
ésta avalada por el Estado o no) ni están expuestas en una formulación públicamente conocida, de sentido 
presuntamente transparente (Le Roy, 2011). En algunos casos, el territorio está dividido en parcelas de uso 
individual o familiar, en otros, los habitantes explotan el bosque colectivamente, pero en general ambas 
situaciones coexisten, con porciones variables del territorio atribuidas a las familias y al uso común. Estas 
divisiones se refieren únicamente a la actividad forestal y no atañen a la ganadería, donde la modalidad 
es generalmente “a monte abierto”, es decir que los animales se desplazan y pacen sin restricciones, 

3	 Los criterios de definición de las áreas boscosas “críticas” son la cobertura forestal, la productividad de los suelos, la biodiver-
sidad, la categoría de uso del suelo definida en el plan de Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos de la Ley de Bosque 
argentina, la existencia de presiones sobre los sistemas hídricos y la presencia de áreas protegidas (Banco Mundial, 2015).

4	 Según los últimos datos oficiales disponibles, había en la provincia 93 comunidades que habían realizado su relevamiento terri-
torial, 15 de ellas en los tres departamentos donde se ejecutó el proyecto BNyC. Cabe señalar que la Ley 26.160 fue derogada en 
2024.
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mientras que los pozos de agua, de importancia crítica en una región semiárida, junto con los corrales y otras 
instalaciones que los rodean, que se encuentran normalmente en el centro de los poblados, son en general 
de uso compartido (Langbehn, 2020, 2021).

En torno a estas instalaciones productivas y a otras infraestructuras se concentran las prácticas de 
comunalización, dinámicas cotidianas de solidaridad que dan cuerpo a una lógica comunitaria: campeonatos 
de fútbol, actos religiosos relacionados con el patrono del pueblo o con los ritos fúnebres, actividades 
de mantenimiento de los edificios escolares, celebraciones infantiles, colectas solidarias en casos de 
enfermedad, mantenimiento de los caminos, además de las reuniones cotidianas en los corrales y pozos 
donde se atiende el ganado y se intercambian noticias y opiniones. A esto cabe añadir la participación de 
muchas personas en organizaciones campesinas e indígenas que vinculan entre sí a vecinos de diversos 
parajes. En cada paraje de la zona coexisten y se superponen varias de estas organizaciones, junto con otras 
formas asociativas como un Frente de Mujeres, y agrupaciones religiosas católicas y evangélicas.

Pese a la existencia de una densa trama de relaciones comunitarias materializadas en estas interacciones 
cotidianas, y pese al hecho de que a menudo se utilice en el habla local la palabra “comunidad” para referirse 
a un paraje o sus habitantes, no se observa una institucionalización de la comunidad. Es decir, por un lado, 
que no existe un reconocimiento estatal de una entidad colectiva que reúna al conjunto de personas que 
habitan un paraje y usan el territorio que lo rodea, y por otro lado, que tampoco existe algún tipo de autoridad 
establecida a nivel local (así sea la asamblea del conjunto de la población) que pueda imponer normas, 
dirimir conflictos o responder por el conjunto de los habitantes frente a terceros. Una aparente excepción 
la constituye el caso de las comunidades indígenas con reconocimiento oficial, pero en general éstas no 
coinciden con los parajes, y el territorio utilizado por los habitantes de un paraje puede estar relevado como 
comunidad indígena aunque algunos o la mayoría de los habitantes no están adscritos a ella.

5. El proyecto Bosques Nativos y Comunidad en los parajes del norte de Santiago del Estero - 
choque de planetas
El proyecto BNyC fue el primer proyecto ambiental de gran escala en Argentina que definió sus beneficiarios 
como “comunidades”. El objetivo general del proyecto era la “mejora de la calidad de vida de las comunidades 
que habitan los Bosques Nativos respetando su cultura ancestral, fundamentalmente a través de la 
promoción de la conservación, restauración y uso responsable de sus servicios y productos; la producción y 
comercialización de estos mediante instancias locales de transformación; y la inversión en infraestructuras 
y capital social” (PNUD-AR, 2015: 2). El proyecto financiaba, en “comunidades” seleccionadas, procesos 
de planificación del MFC e inversiones en infraestructura y equipamiento de uso comunitario, y a la vez 
propendía al fortalecimiento de los derechos posesorios.

El proyecto, que contó con un presupuesto inicial de 60 millones de dólares, fue implementado por 
unidades ejecutoras dependientes del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de Argentina, bajo 
supervisión del PNUD, en departamentos seleccionados de tres provincias del norte argentino: Salta, Santiago 
del Estero y Chaco. En total, con el financiamiento de BNyC se iniciaron 80 PIC en las tres provincias, que al 
cierre del proyecto habían logrado diferentes grados de ejecución; de ellos, 29 se realizaron en Santiago del 
Estero (24 atribuidos a “comunidades campesinas” y 5 a “comunidades indígenas”).

Los documentos oficiales del crédito internacional con el que se financió BNyC no definen con precisión 
las “comunidades” a las que se dirigen los PIC (PNUD, 2015; Banco Mundial, y BIRF, 2015). Por lo tanto, una 
primera tarea para la implementación del proyecto consistió en determinar los sujetos colectivos que debían 
ser destinatarios de los PIC. Como hemos dicho, en la zona de estudio no existen sujetos colectivos con 
reconocimiento legal y control exclusivo sobre una porción de territorio, bajo el nombre de comunidades o 
con otra denominación.

Así, a lo largo de la implementación del proyecto, los actores involucrados fueron negociando y 
construyendo una visión de la “comunidad” destinataria de los PIC, en tensión entre la realidad de las 
prácticas y los enfoques teóricos movilizados por el proyecto. Varias instancias de tipo participativo —con 
las organizaciones indígenas y campesinas, representando a los potenciales beneficiarios, y con diferentes 
ONG y agentes técnicos y científicos— precedieron a la convocatoria a la presentación de PIC y permitieron 
realizar estos ajustes (SAyDS, s/f), que resultaron, sin embargo, parciales e imperfectos.

En primer lugar se determinaron ciertos requisitos para las “comunidades” destinatarias de un PIC: éstas 
debían comprender entre 10 y 60 f amilias y disponer de un territorio continuo de entre 2.000 y 100.000 ha, 
con una cobertura boscosa superior al 60%. Las familias debían haber vivido en el lugar durante al menos 
10 años sin conflictos con terceros, pero no se exigía un título de propiedad de la tierra. Operativamente, en 
Santiago del Estero la posesión pacífica era constatada por un organismo provincial con competencia en 
conflictos de tierras.

Ahora bien, como hemos señalado, los parajes rurales en la zona de estudio presentan formas de uso común 
de los recursos, pero no tienen mecanismos institucionales que permitan la toma de decisiones vinculantes 
para todos los usuarios. Por consiguiente, la participación en el PIC dependía de la voluntad de cada individuo, 
y no necesariamente participaban todos los habitantes o familias que en la práctica hacían uso de los bosques 
y otros recursos de un determinado territorio. Esto podía significar que la planificación del manejo realizada en 
el marco del PIC no fuera aceptada por todos los afectados. Para atender a esta eventualidad, antes del inicio 
del PIC se solicitaba a los sujetos potencialmente afectados que firmaran una declaración de conformidad, 
pero esto no impidió que surgieran desacuerdos a la hora de implementar lo planificado.

En tales condiciones, muchos PIC distaban del escenario que el manual destinado a los técnicos 
del proyecto propone como premisa necesaria, esto es, “la participación de todos los miembros de la 
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comunidad involucrada en la formulación de los PIC y en la toma de decisiones” (Medina et al. s/f: 20), donde 
esta “comunidad” incluiría a la totalidad de personas residentes y usuarias de un territorio. De los ocho 
PIC analizados, en ningún caso la “comunidad” destinataria coincide estrictamente con la población de un 
paraje.

En cinco casos participan habitantes de dos o más parajes cercanos (los PIC llevan nombres compuestos, 
como “Santa Eloísa-El Zanjón-Buen Reparo”), cuyas poblaciones se integran al PIC en su casi totalidad en 
dos casos, y parcialmente en tres. También los territorios usados por esas poblaciones se integran ya sea en 
su totalidad, o en parte cuando existen conflictos con terceros sobre una porción o cuando los habitantes 
de los parajes que no participan de los PIC así lo exigen. En otros dos casos, los habitantes de los parajes 
no alcanzan el número mínimo de familias exigido, por lo cual se añadieron al grupo personas que no viven 
allí pero mantienen producciones en el lugar o tienen animales al cuidado de sus parientes. Por último, en un 
caso el PIC abarca solo una parte o “barrio” de un paraje mayor: se desarrolla sobre una porción del territorio 
usado por los habitantes del paraje, y la “comunidad” toma el nombre del club de fútbol al que pertenece la 
mayoría de sus integrantes; otro grupo realizó un PIC sobre otra porción del territorio, sin que entre ambos 
cubrieran toda el área usada por habitantes del paraje.

Pese a estas situaciones heterogéneas, el proyecto BNyC apuntaba a instituir en todas ellas una forma 
de manejo de los bosques de inspiración ostromiana. El proyecto financiaba inversiones en cuatro ámbitos: 
la mejora de la productividad agrícola y ganadera; la transformación de productos forestales y agrícolas; 
la formación y apoyo en cuestiones relacionadas con derechos territoriales; y la instalación de sistemas 
de recogida de agua de lluvia. Para acordar modalidades de manejo y definir las inversiones a realizar y su 
localización, estaba previsto un proceso participativo minuciosamente pautado a través de un conjunto de 
manuales y formularios preparados por las autoridades del proyecto, que los técnicos de terreno debían 
utilizar en su trabajo con los grupos. Comprendía técnicas de mapeo, análisis de los sistemas productivos 
existentes, priorización de objetivos e inversiones, además de los instrumentos habituales del Banco Mundial 
como salvaguardas ambientales, sociales y de género.

De este modo, si bien se promovía una gobernanza colectiva en la cual idealmente participaba toda la 
“comunidad”, las modalidades de participación venían predeterminadas, como también, en buena medida, 
el resultado al que debían arribar. El objetivo final era la construcción de un esquema de “gestión comunitaria 
del territorio y de los bosques (GCTB)” (Medina et al., s/f: 11), siguiendo las pautas del MCRN. El manual  
de los PIC distingue esta modalidad de dos alternativas: por un lado, el manejo “predial”, en el que cada 
familia hace uso intensivo de una porción del territorio, con gran deterioro del bosque; por otro lado, el “uso 
tradicional comunitario”, en el que el bosque sufre un deterioro moderado pero la productividad es baja. La 
GCTB se presenta como opción superadora, ya que combinaría una mayor productividad con una mejor 
conservación del bosque, gracias a la colaboración entre las familias. El manual retoma y adapta siete de los 
ocho principios de diseño de Ostrom (1990) como guía orientadora para lograr esa colaboración.

TABLA 1. Tabla comparativa de los principios de diseño de Ostrom, de las características deseables del MFC 
según el manual de los PIC, y de los rasgos de las prácticas locales

Principios de diseño propuestos por 
Ostrom (1990: 90)

Características del MFC recomendadas 
por Bosques Nativos y Comunidad

(Medina et al., s/f)

Prácticas habituales en el norte de 
Santiago del Estero (según observaciones 

en trabajo de campo)

Límites claramente definidos
Los individuos o familias con derechos 
para extraer unidades del RUC deben 

estar claramente definidos, al igual 
que los límites del recurso.

Claridad en los límites del área 
bajo manejo comunitario

La identificación de las áreas de uso de 
una comunidad plasmadas en un regis-
tro gráfico (mapas, fotografías, dibujos, 

otros), permite planificar los usos y evitar 
conflictos, tanto al interior de la comuni-

dad, como con comunidades colindantes.

Límites definidos según actividades
Cada actividad puede implicar límites te-

rritoriales específicos, más o menos preci-
sos. En general, los límites de los territorios 

que corresponden a cada “comunidad” 
están claros para sus habitantes, aunque 

no esté plasmado en ningún registro y hay 
casos dudosos y conflictos.

Son desafiados principalmente por actores 
externos (personas con títulos de pro-

piedad auténticos o fraguados sobre las 
tierras).

Coherencia entre las reglas de 
apropiación y provisión y las 

condiciones locales
Las reglas de apropiación que restrin-
gen el tiempo, el lugar, las tecnologías 
y/o la cantidad de unidades de recurso 
se relacionan con las condiciones lo-

cales y con las reglas de provisión que 
exigen trabajo, materiales y/o dinero.

Valoración de la comunidad 
sobre el recurso

La valoración del recurso y la vinculación 
que el productor hace con sus estrategias 
productivas y reproductivas son condicio-
nes necesarias para la generación de una 

propuesta sostenible.

Normas de apropiación ajustadas 
a las condiciones locales en 

términos prácticos
El ganado se mueve libremente, y dentro 
de la economía existente no sería viable 

mantenerlo encerrado; la madera es apro-
piada por cada uno en la parcela que le 

corresponde.
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Arreglos de decisión colectiva
La mayoría de los individuos afectados 

por las reglas operacionales pueden 
participar en su modificación

Alta participación sobre la toma de 
decisiones acerca del territorio

Cuanta mayor participación se asegure, 
más sólidos serán los acuerdos logrados 
y menores los riesgos de conflictividad 

entre los vecinos de una misma 
comunidad.

La toma de decisión se basa en un  
conjunto de normas implícitas  

y decisiones individuales
Los individuos ejercen influencia o par-
ticipan informalmente de las dinámicas 

colectivas y de las decisiones, pero no hay 
modos formales de imponer normas colec-

tivas y hacerlas cumplir.

Diseño de reglamentos sobre Usos 
Colectivos

Es necesario entender los procedimien-
tos y confeccionar acuerdos documen-
tados con normativas y distribución de 

responsabilidades. El carácter vinculante 
de estos acuerdos se documenta, y se 

fortalece mediante procesos de comuni-
cación y educación efectivos.

Monitoreo
Los supervisores que monitorean de 

manera activa las condiciones del RUC 
y la conducta de los apropiadores o 
bien son responsables ante éstos, o 
bien son los mismos apropiadores.

Monitoreo cruzado e informal
Los sujetos recorren el monte y saben con 
bastante precisión quién hace qué en qué 
zona, hay un control cruzado, aunque infor-

mal y azaroso.

Sistema de monitoreo participativo
La comunidad es la encargada principal 
de la fiscalización de sus PIC y el cumpli-

miento de sus reglamentos y etapas.

Sanciones graduadas
Los apropiadores que violan las reglas 
operativas reciben sanciones gradua-
das (dependiendo de la gravedad y del 
contexto de la infracción) por parte de 

otros apropiadores, de autoridades 
que responden a estos apropiadores, 

o ambas.

[El Manual de PIC no indica 
características deseables 

del MFC para este principio]

No hay sanciones formales
Al no haber una representación del conjun-
to de usuarios (ni siquiera en forma de una 
asamblea de todos ellos) no hay un sujeto 
colectivo que haga cumplir las normas o 

imponga una sanción. Las normas se sos-
tienen en las interacciones individuales y 
en sanciones informales (vinculadas a la 

reputación, etc.)

Mecanismos de resolución  
de conflictos

Los apropiadores y sus autoridades 
tienen acceso expedito a arenas 

locales de bajo costo para resolver 
conflictos entre apropiadores o entre 

apropiadores y autoridades.

Resolución de conflictos
Se deben desarrollar mecanismos de 
diálogos que permitan a la comunidad 
resolver conflictos de manera pacífica, 

creativa y transparente.

No hay mecanismos organizados de 
resolución de los conflictos

Los conflictos entre dos usuarios por el uso 
de una parte del territorio normalmente son 
dirimidos por discusiones entre ellos o con 
terceros; en ocasiones los conflictos esca-
lan a amenazas o acciones (destrucción de 
instalaciones, etc.). Excepcionalmente se 

recurre a la policía local o a la justicia

Reconocimiento mínimo  
del derecho a organizarse

El derecho de los apropiadores a ela-
borar sus propias instituciones no es 

cuestionado por autoridades guberna-
mentales externas

Reconocimiento legal y administrativo 
del tipo de planificación propuesta
Los PIC deben ser acompañados por 

soluciones institucionales y administrati-
vas que habiliten el tipo de planificación, 

el guiado de productos provenientes de la 
gestión comunitaria y el reconocimiento 

legal del uso de los bosques. Los PIC son 
un instrumento que aporta al fortaleci-

miento de la tenencia de la tierra.

Ausencia de reconocimiento legal y ad-
ministrativo de la posesión y de los usos
El estado desconoce por entero los dere-
chos de los usuarios sin títulos, y también 
la existencia y el papel de la explotación 

forestal a pequeña escala. En la práctica no 
realiza ningún tipo de acción, salvo cuando 
el derecho de los usuarios del bosque es 
desafiado por otros sujetos con títulos de 
las tierras. En los juicios por tierras, el uso 

común del territorio no es reconocido habi-
tualmente como posesión.

(Para RUC que forman parte de 
sistemas más amplios)

Entidades anidadas
Las actividades de apropiación, provi-
sión, monitoreo, aplicación de normas, 
resolución de conflictos y gobernanza 
están organizadas en múltiples niveles 

de entidades anidadas.

[El Manual de PIC no indica  
características deseables del MFC  

para este principio]
[No se aplica]

Fuente: Elaboración propia a partir de Ostrom (2009[1990]) y Medina et al. (s/f).
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Sin embargo, la mayoría de estos principios parecen no corresponderse con las prácticas locales de uso del 
territorio. Como puede verse en la Tabla 1, los bosques y demás recursos en la zona de estudio cumplen con 
las condiciones de claridad en la delimitación (hay normas locales que indican quién puede hacer qué usos 
en qué lugares: no se trata de recursos de libre acceso), aunque cada actividad implica acuerdos específicos. 
Sin embargo, los principios ostromianos referidos a la gobernanza de un RUC (existencia de arreglos de 
decisión colectiva, aplicación de sanciones graduadas, mecanismos de resolución de conflictos) resultaron 
difíciles de operativizar en un contexto donde las normas que regulan el uso del territorio son implícitas y no 
existen mecanismos formales de toma de decisiones colectivas, sanción de transgresiones o resolución de 
conflictos.

Frente a esta dificultad, el desarrollo de los PIC hacía hincapié en la formalización de la participación y de 
las reglas de gobernanza mediante diversos tipos de documentos. Todas las reuniones eran registradas con 
libro de actas, planilla de firmas y fotografías de las actividades. Además, el proceso de planificación de los 
PIC incluía una sesión que apuntaba a la redacción y firma de un “acta de gobernanza” donde se explicitaban 
los mecanismos de toma de decisiones comunitarias.

Ahora bien, los habitantes no atribuían a estos documentos carácter vinculante. En algunos casos, frente 
al surgimiento de un desacuerdo, simplemente se renegociaba la cuestión haciendo caso omiso de las 
actas; pero “hubo otros casos en los que firmaban acta y después venía otro y decía ‘no estoy de acuerdo’, y 
había acta y contra-acta en el mismo documento” (entrevista con una funcionaria de BNyC 01.22). Se observa 
aquí una profunda brecha entre las organizaciones estatales e internacionales que promueven el proyecto 
BNyC, cuyo funcionamiento está regido por el manejo de documentación escrita, y una cultura normativa 
local eminentemente oral, en la que los acuerdos se producen y se modifican de palabra, sin que la fijación 
escrita sea considerada una prueba de mayor validez.

Esto afectó los intentos de establecer reglas de gobernanza. Según la citada funcionaria, “en estas actas 
de gobernanza ellos debían trabajar, dejar en papel, plasmar cuáles eran los mecanismos de gobernanza, 
expresando formalmente estos mecanismos consuetudinarios de decisión” (entrevista con una funcionaria 
de BNyC 01.22). Pero, si bien ése era el escenario ideal, en los hechos su aplicación fue variable. Varios PIC, 
desconociendo el propósito de las actas de gobernanza, enuncian en ellas cómo funcionan las organizaciones 
campesinas que servían de intermediarias (con elección de autoridades, periodicidad de reuniones, etc.), sin 
profundizar en las prácticas del propio paraje o “comunidad”. Pero tampoco en los casos donde se produjo 
un documento con las características requeridas, éste reflejaba modalidades de gobernanza efectivamente 
practicadas y consideradas vinculantes por los sujetos. Al intentar fijarlas por escrito se ignoraba su carácter 
esencialmente oral y no-formalizado. Esto implica una diferencia en la forma misma en que se concibe la 
operación de las normas que aseguran la gobernanza de lo común: como aplicación cuasi-deductiva de 
normas “explícitas y formuladas” o como dominio práctico de normas “implícitas e inferenciales” basadas 
en la costumbre y en acuerdos flexibles entre los interesados (Le Roy, 2011).

Así, al momento de ejecutar las inversiones financiadas por los PIC se produjeron numerosos conflictos 
entre vecinos, hubieran o no participado del proceso de formulación, debido a desacuerdos sobre la 
localización de las obras o instalaciones a realizar, su distribución y uso entre los miembros del paraje, y su 
mantenimiento en el largo plazo. Por ejemplo, en uno de los grupos PIC, el proyecto financiaba cercamientos 
que fueron realizados en cuatro lugares según grupos de afinidades. En unos de estos grupos la elección del 
espacio del alambre ha sido especialmente discutido, como lo cuenta un vecino:

Primero el lugar elegido era a la par del pozo de Cáritas, pero Romina, la vecina les dijo que no, porque 
era un pozo comunitario que había sido financiado vía la Parroquia. Era de todos digamos. [...] Segundo 
debía estar detrás de la casa de Amalia Gil. Pero era territorio de [otro paraje que no era parte del PIC]. 
Don Acosta de ahí se opuso. Nueva reunión. […]. Y cada vez empezaban a cavar los horcones : algunos 
del grupo tuvieron que vender animales para pagarle a la empresa los huecos que se hicieron y que 
no se usaron. Y entonces cuando Lucia dijo [al equipo del PIC]: "vuelven la otra semana, lo vamos a 
discutir", ellos respondieron: "no, ya no hay tiempo. Tienen 48 horas para hacer el deslinde". Y al final 
lo hicieron donde está ahora, en la parte del Negro» (discusión con un vecino de Santa Elisa, 25 de 
junio de 2022).

En tal situación, pese a la existencia de las actas, la unidad ejecutora del proyecto tenía que intervenir, reunir 
a las personas interesadas y mediar para una nueva decisión consensuada. En varios casos, en lugar de 
las inversiones “comunitarias” que exigía el proyecto inicial, se admitieron como solución de compromiso 
inversiones compartidas por subgrupos formados por familiares. En último término, las normas de uso 
del territorio no incorporaron de modo durable mecanismos formales de toma de decisiones, sanción y 
resolución de conflictos, como las que pretendían instituir los PIC, sino que continuaron operando sobre la 
base de la costumbre y de acuerdos informales (Langbehn, 2021).

6. Discusión y conclusión
La propia Ostrom y sus discípulos (Ostrom et al., 2007, Agrawal y Ribot, 2014), preocupados por el uso 
irreflexivo que observaban, advirtieron en repetidas ocasiones que su teoría no ofrece una panacea 
aplicable a cualquier situación. Señalaron el carácter genérico y a-histórico que pueden adquirir palabras 
como “comunidad” (e igualmente “local”, “gestión colectiva”, “participación”, etc.) cuando se desvinculan 
del contexto concreto y de los desafíos políticos específicos de cada situación (Brosius et al., 2005). Sin 
embargo, los grandes organismos internacionales y las agencias de cooperación tienden a extraer y aplicar 
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lineamientos generales construidos a partir de consensos teóricos basados en experiencias inevitablemente 
parciales. En el terreno, estos lineamientos pueden encontrar obstáculos operacionales porque entran en 
tensión con prácticas sociales y modalidades de uso de los recursos que desafían sus premisas.

En la visión ostrominana del gobierno de los comunes, la comunidad como complejo social históricamente 
situado, si bien aparece como inevitable telón de fondo, no se encuentra tematizada; el proyecto BNyC replica 
esta perspectiva abstracta y ahistórica. Esta abstracción deja un espacio abierto para la transposición de 
una imagen de la comunidad construida en las circulaciones transnacionales de los imaginarios ecológicos, 
que hacen del grupo comunitario el actor ideal de la conservación de los recursos naturales como el bosque. 
A la hora de la implementación, los técnicos de terreno de proyectos de MFC, como Bosques Nativos y 
Comunidad, negocian su visión de la comunidad entre la realidad de las prácticas de usos que presencian, 
los enfoques teóricos que manejan y los imaginarios que modelan sus subjetividades.

A través del estudio, hemos puesto de relieve que esta construcción puede acarrear contrasentidos. 
El proyecto BNyC establece criterios sociales, ecológicos o territoriales para identificar al grupo que se 
beneficiará de un PIC e integrarlo en el proceso de selección. Esta definición fija el número de familias, la 
superficie del territorio, la historia de la propiedad de la tierra o el estado del bosque. No tiene en cuenta las 
prácticas cotidianas que dan a cada uno de estos criterios la forma de un universo social específico que 
se superpone a los demás sin que sus límites se correspondan. El análisis de los PIC permitió ver que las 
“comunidades” destinatarias fueron definidas a partir de la participación voluntaria de personas vinculadas 
entre sí por diversas prácticas de comunalización, por lazos familiares y por proximidad territorial, sin que 
conformaran con anterioridad un colectivo nítidamente definido con control sobre un territorio.

Una consecuencia, para el proyecto, es la imposibilidad de implementar un proceso de participación 
“para todos”. Si bien hay una multiplicidad de vínculos que construyen solidaridades cotidianas, no existe una 
entidad que pueda representar o comprometer a “todos” los habitantes. La formulación de Bosques Nativos 
y Comunidad propone utilizar herramientas formales de gobernanza derivadas de las teorías ostromianas del 
MCRN para garantizar un MFC eficaz y sostenible. Sin embargo, estas herramientas, basadas en documentos 
escritos y en instrumentos de comunicación formales y vinculantes para definir roles, normas y sanciones, 
son ajenas a la forma de hacer de los grupos y no fueron adoptadas por éstos. Por último, el proyecto se 
enfoca en comunidades organizadas alrededor de criterios de manejo colectivo del bosque y definidas por 
él, es decir “comunidades imaginarias” que no coinciden con la diversidad y no-formalidad de las prácticas 
de comunalización existentes. Por lo tanto, la implementación termina dependiendo de adaptaciones ad 
hoc, o corre el riesgo de generar conflictos sobre la localización o el mantenimiento de las obras.

Así, si las políticas de “devolución” de derechos territoriales y de promoción de la gestión comunitaria de 
los ecosistemas nacen, en parte, como reacción frente a los fracasos materiales de la planificación estatal 
centralizada y frente al déficit democrático que se percibe en su autoritarismo tecnocéntrico (Scott, 1998) una 
precaución de mínima que deberíamos observar es, justamente, no ver a la comunidad “como un Estado”, 
es decir, con una mirada reduccionista, basada en estereotipos y armada de recetas universales. Un desafío 
del MFC para las agencias y funcionarios que formulan e implementan estos proyectos es, entonces, prestar 
atención a lo implícito, informal y cotidiano, y por lo tanto a las dinámicas que rebasan el ámbito propio de la 
relación entre el bosque y sus habitantes y usuarios.
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